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VISTO 

El pedido d e equivalencia formulado por lo maesfranda SILVINA MERITANO 
alumno del lo Maestría en Sociología o fin de que se le reconozca c o m o 
equivalencia el Seminario d e Posgrado "Juventudes, Desigualdades y 
Vioiencias " 

CONSIDERANDO 

Que dicho curso se dictó en el Morco d e lo Maestría en Comunicación 

Que el Comité Académico de lo Maestría del Centro d e Estudios Avanzados, 
se ha expedido favorablemente para otorgar esta equivalencia; 

Artículo 1°: Reconocer o lo maesfranda SILVINA MERITANO DNI: 30.966.493 
alumno del la Maestría en Sociología el Seminario de Posgrado "Juventudes, 
Desigualdades y Violencias" dicfado en el morco, d e lo Maestría en 
Comunicación, que fuera a p r o b a d o con uno calificación d e 8(ocho) puntos y 
otorgar c o m o equivalencia con la calificación d e APROBADO el Seminario de 
Migraciones correspondiente al Plan de Estudios d e lo Maestría en Sociología. 

Artículo 2°: Asiéntese en el Registro d e Resoluciones, comuniqúese o Despacho 
de Alumnos del CEA, a lo interesada y archívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE 

Por ello; 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

RESOLUCION N° 092/19 

Av. Vélez Sarsfield 153 - 5000 - Córdoba - República Argentina 
Tel. (54-351) 433-2086 / 2088 - Fax (54-351) 433-2087 / 2088 

www.cea.unc.edu.ar - centro@cea.unc.edu.ar 


